
fln
SEGE

00BlERN0 0Et E§TÁ00 2021,?02?

ACTA DE TA 17i SESIóN EXTRAORDINARIA

DEI. COMITE DE TRANSPARENCIA

Décimo 5éptima sesión Extraordinaria del comité de Transparencia, que fue convocada para que tuviera ver¡ficativo el día 25 veinticinco

de agosto del año 2025 dos mil veinticinco a las 10:00 diez horas, en la Sala de juntas del Dep¿rtamento de Telesecundar¡a, situada al

interior del edificlo central de la Secretaría de Educeción de Gobierno del Estado, ubicada en el Bulevar tVlanuel Gómez Azcárate número

150, segunda sección de la colonia Himno Nacional de esta c¡udad capital; estando reunidos los servidores públicos: MTRo, LUts

FRANC|Sco CONTRERAS TURRUBIARTES, litular de la Un¡dad de Asuntos Juríd¡cos y Derechos Humanos, y presidente del com¡té; LlC,

JULIo ALBERTo VIERA soLfs, Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia, y secretario Técnico del comité; Ltc. MARfA TSABEL

SANCHEZ GARCíA, Coord¡nadora General de Planeac¡ón, y Vocal Suplente del Comité de Transparencia; y LtC. JUL¡O CÉSAR MEDTNA

SAAVEDRA, secretario Particular del Despacho delritular y vocal del comitéj se procede bajo el siguiente:

ORDEN DEL D

l. Lista de asistencia y ver¡ficación de quórum,

ll. Lectura y Aprobación del Orden del día.

lll. nnál¡sis del oficio DEB/DEt-0891-2025, signado por la Ltc.
Departamento de Educación ln¡cial ; presentado en esta U

milveinticinco, mediante el cual dicha área administrativa,
confidencial de los datos personales contenidos en la
identificada bajo et número 317 /0197 /2025 del indice
conform¡dad con los artículos 52 fracción , 114 y 159 de t

lV. anális¡s del of¡cio 106/2025, signado por et LtC. uRtEL EN

Comisión Estatal Mixta de Escalafónj presentado en esta
dos milveinticinco, mediante el cual dicha área administrati
de conftdencial de los datos personales contenidos en I

rdentificada bajo et número 317/O2tOl2O25 del índice
conformidad con los articulos 52 fracc¡ón ll, 114 y 159 de I

V. cierre de Sesión.

PUNTO UNO DEI- OROEN DEL DlA. - Lista de asistenc¡a y ver¡ficación de q

conformidad con el artículo 12 de las Reglas de operación del Comité de Transparencia, se cuenta con el quorum legal para el desa

de la presente sesión; en consecuencia, el Secretario Técnico hace circular para su firma la lista de asistencia a los servidores

presentes; para posteriormente declarar la validez de la sesión por estar presentes y/o representados la mayorfa de sus miem

(Anexo 1)

PUNTo DOS DEl, oRDEN DEL oÍA. - tectura y Aprobación del Orden del día, Toma la palabra el MTRO, LUtS FRANCISCO

TURRUB¡ARTES, Presidente de este Comité, quien procede a dar lectura al orden del día y lo pone a consideración del resto de

integrantes para su anuencia; Acto seguido, los integrantes de este Órgano aprueban por mayoría de votos el orden del día y se procede

al desahogo delsiguiente punto, (Anexo 2)

PUNTO TRES DEt ORDEN DEL DfA. - Anál¡s¡s del ofic¡o DEB/DEt-0891-2025, signado pof ta Ltc. ERtl(A GUADAtupE sANcHEz sANcHEz,

Jefa del Departamento de Educación lnicial; presentado en esta un¡dad el día 20 veinte de agosto del año 2025 dos mil veinticinco,

mediante el cual d¡cha área administrativa, solicita se confirme la clasificación con carácter de coñfidencial de los datos personales

contenidos en la ¡nformac¡ón requer¡da a través de la solic¡tud ¡dentificada bajo el número 317/0197/202S del índ¡ce interno de este

sujeto oblitado, lo anter¡or de conformidad con los artículos 52 fracc¡ón ll, 114 y 159 de la Ley de la Materia. Visto el contenido del

oficio de cuenta, y analizados los documentos que se acompañan, este comité con fundamento en el artÍculo 52 fracción ll de la Ley de

Transparencia Local, determina que resulta procedente confirrrar la clasificación con elcarácter de confidenci¿l del dato personal relativo

a Noúrbre de meñores de edadi que obran en los documentos consistentes en la Nota informat¡va de fecha 15 quiñce de julio de 2025

dos m¡l veintic¡nco, signada por la D¡rectora del centro de Atención ¡nfant¡l número 2, así como Bitácora de fecha 07 siete de iul¡o de

2025 dos milve¡ntic¡nco y que serán proporc¡onados con motivo de la solrcitud de acceso a la inFormación con número de expediente
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3771019412025, del índice interno de la unidad de Transparencia. En consecuencia, se aprueba la clasificación de los referidos datos
personales con carácter de confidencial y se aprueba la versión pública correspondiente. En ese tenor, por mayoría de votos, se em¡te el

correspondiente acuerdo de clasificación de información como confidencial, por los motivos y fundamentos expuestos en su contenido,

mismo que se anexa a la presente acta, y que deberá ser not¡ficado por conducto del secretario Técnico de este órgano, para que surta

los efectos admin¡strativos conducentes. SE ACUERDA (Anexo 3)

PUNTO CUATRO DEL OROEN DEL DÍA. - Anátisis del ofi.¡o 106/2025, signado por el Ltc. uRtEL ENRTQUE TAVERA EsptNo, presidente

Arbitro de la comisión Estatal Mixta de Escalafón; presentado en esta unidad el día 21 veiñt¡uno de agosto del año 2o2s dos mil

veintic¡nco, med¡ante el cual d¡cha área adm¡n¡strativa, solic¡ta se confirme la clas¡ficac¡ón con carácter de confidencial de los datos
persoñales contenidos en la información requerida a través de la sol¡citud ¡dent¡ficada bajo el número 3r7lo2tol2o25 del índice

interno de este sujeto obligado, lo anterior de conformidad con los artículos 52 fracción [, 114 y 159 de la t-ey de la Matefia, visto el

contenido del oficio de cuenta, y analizados los documentos que se acompañan, este comité con fundamento en el artículo 52 fracc¡ón ll

de la Ley de Transparencia Local, determin¿ que resulta procedente confirmar Ia clasificac¡ón con el carácter de confidencial del dato

personal relativo a t¡liac¡ón o Reg¡stro Fede.al de contribuyeñtes (RFc); que obran en los documentos consistentes en las últimas tres

Actas de Ia comisión Estatal Mixta de Escalafón y que serán proporcionados con motivo de la solicitud de acceso a la información con

número de expedient e 3L7lozLol2025, del índice interno de la unidad deTransparencia. En consecuenc¡a, se aprueba la clasificación de

los referidos datos personales con carácter de confidencialy se aprueba la versión públ¡ca correspondiente. En ese tenor, por mayoría de

votos, se emite el correspondiente acuerdo de clasif¡cación de información como conf¡denc¡al, por los motivos y fundamentos expuestos

en su contenido, mismo que se anexa a la presente acta, y que deberá ser notificado por conducto del Secretario Técnico de este órgano,

para que surta los efectos administrattvos conducentes, SE ACUERDA (Anexo 4)

Previo a dar paso al sigurente punto del orden del día, el LlC. JULIo ALBERTo vtERA solts, en uso de ta voz, expresa lo s¡guiente: ,,ooy

cuento con lo presentqción del of¡c¡o número UNDH-01382/2025, signodo por el MTR1. LUts FRANctsco coNTRERAS TURRUBTARTES,

T¡tuldr de lo lJnidod de Asuntos luríd¡cos y Dercchos Huñonos; ptesentodo en lo LJn¡dsd de Tronspotenc¡o el dio 22 ve¡nt¡dós de ogosto

del qño 2025 dos ñ¡l ve¡nt¡cinco, y q trovés del cuol dicho órea odm¡n¡strot¡vo sol¡c¡to se confirme ld reservq de lo ¡nformoc¡ón requer¡do

con ñotivo de lo sollcttud de informoc¡ón ¡dent¡f¡codo bojo el númerc de exped¡ente i1t/01g4/2025 del índice ¡oterno de este sujeto

obhgodo, pot octuql¡zorse lqs h¡pótesis enmorcqdos en elnumerotl2g Írocc¡ón vlly xde ld Ley de Tronspqrencio y Acceso a lo lnformoc¡ón

Públ¡co del Estado; osunto que s¡ b¡en no se encuentrqn dentro del orden del dí0, pues lq recepción det oficio señolqdo

posteñoridod o lo emisión éste, no ohstonte se odv¡erte que se cuenta con los elementos e ¡nformdc¡ón necesot¡o poro

corres pond¡ente; por to nto, someto o cons¡deroc¡ón delresto de los ¡ntegrontes delcuerpo coleg¡odo, confotme o lod¡spuestoen

19 de los Reglos de operoción de este Órgono, se entre ol estud¡o de to clos¡fícoción sol¡c¡todo por los árcos odmin¡strqt¡vos

dicha propuesta, el resto de los presentes manifiestan su conformidad y determinan entrar al anál¡sis del asunto pla

Secretar¡o Técnico.

Acto §eguido, visto el conten¡do del oficio UtuDH-013 82/2025, y analizad¿s las circunstancias expuestas por dicha área adm

este comité con fundamento en el artículo 52 fracción ll de la Ley de Transparenc¡a Loca¡, determina que resulta procedente

la reserva de la ¡nformación, relativa a la totalidad de las actuaciones Beneradas por el Departamento contenc¡oso

perteneciente a la unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos de la secretaría de Educación de Gobierno del Estado, derivadas

del expediente 16/2023; lo anterior en razón de acreditarse la actual¡zación del supuesto previsto en las fracciones vll y x del numeral

129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado, Acto seguido, por mayoría de votos se emite el Acuerdo de

Reserva correspondiente, al cual por cuestión de turno le corresponde el número O6l21zs, y se expide conforme a los requisitos

establecidos en el artículo 128 de la Ley de la fMateria, g¡osándose como anexo a la presente acta, debiendo ser notificado a las partes

por conducto de la secretaria Técnica de este organo, para que surta los efectos administrativos conducentes. sE AcuERDA (Anexo s)

PUNTO clNco DEt ORDEN DEt DfA. - cierre de sesión. Siendo todos los puntos a tratar y una vez que se aprueba por unanimidad de

votos el presente instrumento, se da por concluida la sesión, siendo las 10:42 diez horas con cuarenta y dos minutos del día de su inic¡o,

firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron.

onólis¡s

qrtículo

por el
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Se exptde la presente en cuatro tantos originales, uno para el y los restantes para la entrega respectiva a

los solicitantes.

CONTRERAS TURRUBIARTES

Corñité de

VIERA SOTÍS

de Transparenc¡a

sÁNcHEz GARcfA

de Taansparenc¡a

Las fkmas contenidas en la presente foja, corfesponden alacta levantada con mot¡vo de la Décimo séptima sesión Extraordinaria detcomité de Transparencia de ta Secretaria
de Educación de Gobierno derEstado, cerebrada erdía 25veinticinco de agosto detaño 2025 dos m vernticinco.

S.E.G.E.

COMITÉ DE
TRANSPARENCIA

l-rc. JuIr sAR
ocal del Comité de
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I.ISTA DE ASISTENCIA

celebrada el día 25 veinticinco de agosto de 2025 dos mil veinticinco.

Décimo Séptima Sesió¡ Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado,

I\'I1'RO. I,U IS IRANCISCO
CONTRDRAS TURRT]BIARTES

'I itul¡r (le la Unidad dc Asuntos .lnr'í(licos y
Prc\ide¡rt(.dcl Cont jtó dc frx||\l)fltcncia

LIC, illIRIAIII IiI,IZAI}E]'II CASCÓN N,IATA
Sr¡Ilcntc del Presidcnte del (lontitó de'I rituspat.enci¡

LIC. JULIO ALBER I O YIIiRA SOLíS
llncarg¿rdo dc Desptrcho dc la Unidxd dc T¡ ansp.¡rencia y

Scclctalio TécDico dcl Colnité dc Tlauspltrcncia

LIC. R[,YNA LETICIA REYIIS
Suplonte (le h Sccretat i¡ T(,cnica del

LIC. ,rOSE CUI{^RDO ptlRDON,tO QUINI tRO
Dirccror de Plancación y Evaluación )

Vocal del Comité de Transparencia

LIC. MARÍA ISABEL SÁNCHEZ GARCÍA
Vocal Suplente

LIC. JUt,IO CI]SAR N'I tiDINA SAAVtiDRA
Sccl'ctAlio l'¿r'ticulnr del DespAcho del Titular.

1 \ or:rl dcl ( o¡ltit¿ (lc l'l tnrparerrci¡r

LIC. MA. GUADALUPE OLVERA ESTRADA
Vocal Suplentc

LIC. ELBA XÓCHITL RODRÍGUEZ PÉREZ
Coordinadora dc Archivos

I Vocal del Comiré de Transparenc¡a

LIC. MARTHA RANGEL ZAVALA
Vocal Suplente

2025, ,,Aio de la Innovación y el Fortalecimiento Educativo,'


